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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Quibdó, abril del 2026 

 
 

 

Señor (a) 
MARIA ANGELICA VEGA MARCELIN 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. C01.PCCNTR. 8940814 

Cargo supervisor: Coordinadora de Formación 
Quibdó 

 

 
Asunto: Informe mensual de ejecución contractual 

Mes abril del año 2026 

 
 

Referencia: No. C01.PCCNTR. 8940814 del año 2026 

SHIRLE DIAZ CORDOBA, identificado con la cédula de ciudadanía No.42781410 de Itagüí (ANT), en mi 
calidad de Contratista del SENA, en coordinación académica, en cumplimiento del Contrato de 
Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas 
en el mes objeto de cobro. 

 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de VEINTINUEVE MILLONES 
QUINIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($29.516.808). Esta suma será pagada 

por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente a veintisiete 
(27) días del mes de febrero del 2026 por el valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($2.437.168). b) Diez (10) pagos iguales por los meses de 
marzo a diciembre de 2026, por valor de DOS MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($2.707.964) cada uno. 

Plazo: Será hasta el (31) de (diciembre) de 2026 
 

 

Prestar temporalmente los servicios personales de apoyo a la gestión técnica y administrativo, de registros y atención de 
usuarios en el marco de la ejecución del proceso Gestión de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales (ECCL) 

orientando al cumplimiento de las metas establecidas en este servicio misional del SENA. 

OBJETO: 
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Obligaciones Específicas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del siguiente 
cuadro) 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Apoyar la promoción y 
divulgación de la oferta de 
evaluación y certificación de 
competencias laborales, así 
como la gestión oportuna de 
las bases de datos de las 
personas preinscritas en las 
certificaciones, realizando el 
contacto y seguimiento 
correspondientes, con el fin 
de promover su atención y 
participación efectiva en la 
Evaluación y Certificación 
Competencias Laborales del 
SENA, desde la regional 

Realice la gestión 
oportuna de base de datos 
remitida a través de la 
líder para la gestión, de 
contactos de candidatos 
en la norma 210601020 - 
Atender clientes de 
acuerdo con 
procedimiento de servicio 
y normativa. 

Pantallazo 1. Base 
de datos 

2 
Participar en la transferencia 
de conocimientos a 
desarrollarse, relacionada con 
el proceso de Gestión de 
Evaluación y Certificación de 
Competencias laborales. 

Participe en la reunión de 
seguimiento y control de los 
procesos ECCL 

fotos 2. Reunión de 
seguimiento a 
procesos ECCL 

3 
Apoyar en la 
consolidación de los 
informes sobre el estado 
de avance en el 
cumplimiento de los 
indicadores, la ejecución 
de la programación de 
actividades semanales y 
mensuales, la entrega de 
proyectos de instrumentos 
de evaluación y demás 
aspectos relacionados con 
las metas de Evaluación y 
Certificación Laborales, de 
los centros de formación 
de la regional. 

 
Se apoya la gestión de los 
evaluadores del ECCL, con la 
recolección de la 
documentación para la 
formalización de los 
proyectos que contribuyen 
con las metas. 

Fotos 3. Fotos con 
evaluadores 
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4 

Apoyar la gestión de 
comunicaciones internas y 
externas, el flujo de 
información relacionados 
con el proceso Gestión de 
Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales, 
incluyendo la consolidación 
de la información a nivel 
regional, elaboración de 
actas y seguimientos a los 
compromisos, así como en 
el trámite oportuno de 
PQRS, conforme a los 
lineamientos 
institucionales. 

Se da respuesta a solicitudes 
“PQRS” allegadas a la 
dependencia en el tiempo 
requerido para el 
cumplimiento. 

Anexo 
pantallazo 
4.Respues
tas PQR 

5 
Brindar apoyo en la clasificación, 
organización y transferencia del 
archivo físico y electrónico generado 
en el proceso de Gestión de 
Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales, de acuerdo 
con los lineamientos y la política 
institucional del SENA aplicables a las 
regionales. 

Se participa en reunión de 
transferencia del proceso de 
conformación de expediente 
y uso de archivo electrónico 
SENA en la clasificación del 
archivo ECCL. 

Fotos 5. conformación 
de expediente y uso 
de archivo electrónico 
SENA 

 
 

6 

Mantener actualizado y completo 
de directorio de los actores del 
proceso de Gestión de Evaluación y 
Certificación de Competencias 
Laborales de la regional, 
asegurando su envió oportuno a la 
Dirección General, dejando 
evidencia del registro de la 
información, conforme a los 
lineamientos y requerimientos 
institucionales. 

No se requirió la actividad No aplica evidencia 
para este periodo 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una vez 
finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato Informe Legalización 
Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados 
de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. Se lista a continuación el 
soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman parte integral del presente 
informe de ejecución contractual. 

 

ITEM No DE LA 
ORDEN DEVIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHAS DE DESPLAZAMIENTOS 

INICIO FINALIZACIÓN 

1.     

2.     

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe que la 
soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación del informe de 
ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como evidencias del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y el de la planilla 
4644890224, operador SOI periodo del mes de marzo del 2026 (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley 
Antitrámites”). 

 
En atención a la circular No. 27-2-2026-000011 del 30 de enero del 2026, en donde se dan los Lineamientos 
para radicación de planillas de pago, los soportes que evidencian el cumplimiento de las obligaciones van del 
16 de marzo del 2026 al 15 de abril del 2026 

 

 
Evidencias en () folios 

 
 
 

Cordialmente, 
 
 

SHIRLE DIAZ CORDOBA 
Contratista 
C.C. No. 42781410 

 

            
 
 

 
MARIA ANGELICA VEGA MARCELIN 
Supervisor(a) Contrato CO1.PCCNTR. 8940814  
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EVIDENCIAS 

 
1. Base de datos 
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2. Reunión de seguimiento a procesos ECCL 

 

 
 
 

 
3. Fotos con evaluadores 
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4. Respuestas PQR 
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5. conformación de expediente y uso de archivo electrónico SENA 
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